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cion General de Cooperación Cultural del Ministerio de Cultura
pondrá a disposición del presente Convenio la contratación de un
equipo central de técnicos cuyos honorarios asciendan a 5.309.860
pesetas. más un equipo de postgraduados que operará en la zona de
Intervención cuyos honorarios se elevan a 6.833.740 pesetas.

Además aportará 5.000.000 de pesetas para la realización de
actividades encaminadas al desarrollo de la finalidad y objetivo
.aeneral del programa.

Por su parte. el Principado de Asturias pondrá a disposición del
programa la cantidad de 15.000.000 de pesetas, que, de acuerdo con
la base mencionada, sufragarán prioritariamente inversiones en
equipo e infraestructura, a la vez que actividades.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto
contra sentencia de la Audiencia Territorial de Pam
plona, recaída en el recurso contencioso-administra
tivo número 356/1983, interpuesto contra este Depar
tamento por don Félix Merino Guardia.

De orden del excelentísimo 5efior Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 23 de mayo de 1987, por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
interpuesto por la Abogacia del Estado contra la sentencia de la
Audiencia Territorial de Pamplona recaída en el recurso conten·
cioso-administrativo número 356/1983, promovido por don Félix
Merino Guardia sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimamos la presente apelación, inter
puesta por la representación de la Administración demandada,
contra la sentencia díctada, con fecha 24 de mayo de 1985, por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo, de la Audiencia Territorial
de Pamplona, en el recurso a que la misma se refiere y la cual
confinnamos; sin hacer especial imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I.
Madnd, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director 8eneral de

Servicios. Miguel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 21 dE enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 504/1984, interpuesto contra
este Departamento por don Antonio José Serrano
Jjmtnez y otros.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 5 de noviembre de 1986, por
la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contencioso-
administrativo número 504/1984, promovido por don Antonio
José Serrano Jiménez y otros sobre solicitud de aplicación del
coeficiente multiplicador 4 a sus retribuciones, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que con estimación parcial del recurso contencioso
administrativo mterpuesto por el Procurador don julián zapata
Díaz, en nombre y representación de don Antonio José Serrano
Jiménez, don Fernando Fariña Suárez, don Angel Carretero Rodrí
suez, don José Bemal Neira, don Antonio Morillo Díaz y don
Antonio Márquez Rodríguez, contra resolución desestimatoria
presunta de la reclamación formulada ante el ilustrísimo señor
Director general de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional, en fecha 30 de septiembre de 1982, solicitando la
aplicación del coeficiente muluplicador 4 a sus retribuciones, en
aplicación de efectos de sentencw de la Sala Quinta del Tribonal
Supremo, de 7 de octubre de 1977 Y24 de noviembre de 1981, así
como contra la desestimación presunta del recurso de alzada
interpuesto, y luego resuelto extemporáneamente. debemos decla·

rar y declaramos nula aquella presunta denegación, y conforme a
derecho la resolución del recurso de alzada en cuanto a reconocer
a los recurrentes la aplicación del coeficiente 4, en aplicación de
efectos de las mencionadas sentencias, con efectos retroactivos a los
cinco años anteriores ala fecha de 30 de septiembre de 1982 en que
formularon la reclamación, debiendo de serIes abonados los atrasos
por los conceptos retributivos derivados de dicho reconocimiento;
sin hacer expresa imposición de costas.•

Lo que comunico a V. l. •
Madrid, 21 de enero de 1988.-P, O" el Director aeneral de

Servicios, Miauel Marañón Barrio.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

4132 ORDEN de 21 dE enero dE 1988 por la que se dispone
el cumplimiento dE la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso conlencioso
administrativo número 352/1983. interpuesto contra
este Departamento por el Colegio Ojiciid dE MMicos
de la provincia dE Madrid.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
senera! conocimiento y cumplimiento en sus propios ~rminos, el
fallo de la sentencia dietada con fecha 2 de octubre de 1986, por la
Audiencia Tenitorial de Madrid, en el recurso contencioso-admí
nistrativo número 352/1983, promovido por el Cole,gio Oficial de
Médicos de la Provinea de Madrid sobre convocatona l"':"' cubrir,
por concurso, determinadas plazas de Jefes de Servicio de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el
Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Madrid, represen·
tado por el Procurador señor Zulueta, debemos mantener y
mantenemos la Resolución de la Dirección General del Instituto
Nacional de la Salud de 5 de mayo de 1983 (que resolvió el recurso
de reposición con posterioridad a la iniciación de este contencioso
administrativo) por ser ajustada a derecho; sin hacer expresa
imposición de las costas del recurso.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director aeneral de

Servicios, Miauel Marañón Barrio.

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

ORDEN de 21 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Te"itorial de Madrid en el recurso contencioso
administralivo número 1.114/1984, interpuesto contra
este Departamento por don Anlonio Urbistondo
Agrasot.

De orden del excelentlsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 10 de diciembre de 1986
por la Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.114/1984, promovido por don Antonio
Urbistondo ~sot, sobre incompatibilidad de puestos de trabl\io,
cuyo pronuncwniento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Santos Gandarillas Cannona, en
nombre y representación de don Antonio Urbistondo Agrasot,
contra acuerdo del Director general de Servicios del Ministerio de
Sanidad y Consumo de fecha 12 de septiembre de 1984 desestima·
torio del recurso de reposición contra Resolución de l de marzo de
1984 por la Que se declaró su incompatibilidad para el desempeño
de la plaza de Médico General de Zona del INSALUD de Madrid
con la de Médico al servicio del Estado en la función de Inspeccióo
de Sanidad y Salud, debemos declarar y declaramos que dichas
resoluciones son conformes con el ordenamiento jurídico, mante·
mendo las mismas y absolviendo a la Administración demandada
de las peticiones del recurrente; sin hacer expresa imposición de las
costas del procedimiento.•

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 21 de enero de 1988.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicio,


